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La denuncia del CoI)venio Colectivo, se comunicará por escrito.

La parte que promueva la denuncia, a los efectos indicados, 10 comunicará a las otras
con una antelaci6n minima de 30 dias de su vencimiento.

En el escrito-denuncia se hará constar la fecha de constituci6n de la Mesa Negociadora,
teniendo que ser esta obligatoriamente aceptada por las partes.

De no ser denunciado en tiempo y fc.:rma, o de no llegarse a acuerdos en la 'nueva
negociaci6n, se entenderá prorrogado en sus propios términos, por periodos anuales, y
las retribuciones establecidas de la Tabla salarial (Anexo 1), se incrementarán con el
porcentaje de subida consistente en el IPC fmal del afto anterior establecido I publicado
por el INE, más un punto. .

Art. 4 - DERECHO SUPLETORIO. En todo 10 no previsto ni regulado en el presente
Convenio Colectivo, se estará a 10 dispuesto en el acuerdo marco vigente, sustitutorio de
la derogada Ordenanza Laboral de Limpieza de Edificios y Locales aprobada por Orden
Ministerial de 15 de Febrero de 1915 y disposiciones posteriores de desarrollo, Estatuto
de los Trabajadores y demás disposiciones laborales que sean de aplicaci6n.

En el supuesto de ampliaci6n del mencionado Acuerdo Marco, se iniciará negociaci~,. les
para incluir en el Convenio los artículos que le afecten.

""-
Art. 5 - CONDICIONES MÁs BENEFICI';'>SAS. Todas las condiciones econ6micas
y de cualquier índole contenidas en el presente Convenio, se establecen con el carácter
de mínimas, por lo que las condicione'~ actuales implantadas en las distintas empresas
que impliquen globalmente condicione~ :nás ('eneficiosas con respecto a lo establecido
en el presente Convenio Colectivo, su~si~tirán para aquellos trabajadores que vinieran
disfrutándolas, siendo dichas condiciones compensables y absorbibles. .

Toda, di,sposición de rango superior que 'represente una mejora a favor de los
trabajadores será de aplicación a partir de su entrada en vigor, siempre que considerada
en computo y contenido homogéneo supere a las aquí planteadas.

Art. 6 - COMISION MIXTA PARITARlA. Se crea una comisi6n mixta paritaria a

la que ambas partes convienen someter cualquier duda o divergencia que pueda surgir
sobre la interpretación o aplicación de este convenio antes de entablar reclamación ante
los organismos competentes.
Dicha comisión estará formada por cuatro representantes de la Asociación empresarial
y dos representantes de cada Sindicato fIrmante. Ambas partes, podrán contar con un
asesor que estime oportuno. Los representantes que forman dicha Comisión Paritaria
son:

j,.
Por la parte empresarial: .

- Cuatro componentes de la Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios

y Locales

Por la parte Sindical:

- Cuatro componentes, dos por UGT y dos por CC.OO. .1;;


